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CONCEJO D LIBER 

-1,1111, 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE alossecinos de barrios denominados,San Vicente 
de Paul, La Cantera, Hipólito Yrigoyen y El Bosquecito, los cuales son beneficiarios del 
Programa de Mejoramiento de Barrios implementado por la Secretaría de Desarrollo 
Social de la Nación, quienes regulaíiia'rán su situación dominial con la entrega 
definitiva del Título de Propiedad del predio que ocupan, del cumplimiento de lo 
estableddo en la Ordenanza Municipal N° 1952.- 
ARTICULO, 20.- El Ejecutivo Municipal deberá controlar el fiel cumplimiento del alcance 
de la. presente Ordenanza para todos los vecinos que acrediten efectivamente su 

11)1111, domicilio y ocupación en Ios barrios mencionadok-
ARTICULO 3°.- Comuniquese. Pase al Depártamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- - 
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Ing. JORGE GARRAMUÑO


Intendante

Ir5inicipáMad de UshuRie 

Provincia de Tierra del Fuego, 
AntlIrtida e islas del ,I,Alándco Sur 

RepUblica Argentina 
Municipalidad de Ushuain

NO e n 

USHUATA, 1999 

VISTO: El expedíente NS 2C)41/99 del re gistro de esta 

Municipalidad, 

CONSIDERANDO: 

Que medíante el mismo se tramíta la. promuJgación de 

la. Ordenanza Munícipal dada en sesion del día 24/03/99, por la 

cual se exceptúa a los vecinos de los barrícs denominados 'San 

Vicente de Paul, La Cantera, Hi polito Irigoyer y el BcsquecHt0, 

benefíciarics del Programa Mejoramiento de Barríos impleenlado 

por la Secretaría de peearrollo Sccial de la Nacton y quienes 

regularizaran su situación dominial con la entrega definitíva del 

Titulo de Propiedad del predío que ooupan de eumplimiento 

establecído en la. Ordenanza Munici pal NS 1952. 

Que ha tomado intervención el Servicic Jurídico 

Permanente de esta Municipalidad emitiendo el Diotamen L. y T. - 

A. L 14 NS 056/99, sin objeciones que formular. 

Ove el suscripto se encuentra facultado para el 

dictado del Presente en atención a las prescripciones del 

artinulo 1°1 0 inciso 1) de la Ley 119 256. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHIJA:A. 

DECRETA 

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal NS 19 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Cíudad de Usbuaía, en 

sesió.)n	 del día 24/05/99, medtante 	 la cual	 se exceptóa a


loe vecinos de los barríos denomJnados E',an Vicente de Paul, La 

Cantera, Hi polito Irigoyen y el Pnquc--.flítn. beuefic..larics 

Programa Mejoramiento de Parrios im plementado por la Secretaría 

de Desarrollo Social de la Mación y 	 regularjzarán


situación dominial con la entrega definitiva del Titulo 

Propiedad del predío que ocupah del cump limtehto establecido en 

la Ordenanza Municipal NS 1952 ., en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 22	 muniquese. Dese al Boletin Ofícial de


MUnici palidad de Ushuaia. Cumplido, archívese. 

DECRETO  MUNICIPAL N9 

Lic.JUAN MANUEL ROMANO


Secretario do Solnerno Municipal 


t'unnioelided de Ushuala 
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